
«Química física y Electroquímica», de Extremadura. 
«Química inorgánica», de Salamanca, Murcia, Oviedo, Cór

doba, Valencia y Valencia (Alicante).
«Química orgánica», de Sevilla (Cádiz), Valencia (Alicante), 

Extremadura y Complutense de Madrid (1.a).
«Química técnica», de Sevilla, Oviedo y Zaragoza.
«Teoría de la decisión», de Complutense de Madrid. 
«Termología», de Autónoma de Madrid, Salamanca y Gra

nada.
«Zoología (Artrópodos)», de Córdoba, Santiago y Murcia.

15141 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se anun
cian a concurso-oposición, en turno libre, las pla
zas de Profesor agregado de las Facultades y Uni
versidades que se citan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Universidad parece conveniente proceder a la 
convocatoria del correspondiente concurso-oposición para su 
provisión, con el fin de atender así adecuadamente las necesi
dades docentes de los distintos Centros universitarios afec
tados.

En atención a esta circunstancia y cumpliendo además lo 
establecido en el articulo 117 de la Ley General de Educación, 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universida
des ha adoptado el acuerdo de confiar a cada Universidad la 
determinación del tumo inicial a que deben ser convocadas 
sus respectivas vacantes, sin perjuicio de que, para el debido 
respeto del porcentaje que el citado precepto asigna a cada 
turno —libre o restringido—, las plazas que en cumplimiento 
de dicho acuerdo se anuncien a un turno, hayan de ser anun
ciadas al otro cuando resultaren de nuevo vacantes, y así al
ternativa y sucesivamente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por las respectivas Universidades y previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto:

Primero.—Anunciar a concurso-oposición, en tumo libre, las 
plazas vacantes de Profesor agregado de Universidad que se 
relacionan en anexo a la presente Orden.

Segundo.—La tramitación del concurso-oposición para pro
veer las vacantes que se incluyen en el citado anexo será in
dependiente para cada una de las disciplinas señaladas en el 
mismo.

Tercero.—Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se 
exigen en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el con
curso-oposición se regirá por los preceptos legales que en las 
mismas se señalan, salvo las modificaciones que los afecten en 
virtud de lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y 
disposiciones complementarias.

Cuarto.—Los Profesores agregados que sean nombrados al 
concluir el concurso-oposición podrán concurrir a los concur
sos de acceso que se anuncien para la provisión de cátedras 
de igual denominación o equiparadas, según lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto 3247/1966, de 29 de diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Veterinaria

«Alimentación», de Zaragoza.
«Fisiología general y especial», de Zaragoza.
«Industrias de la carne, leche y pescados», de Oviedo (León).
«Histología y Anatomía patológica», de Córdoba.

15142 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se anun
cian a concurso-oposición, en turno libre, las pla
zas de Profesor agregado «a término» de Universi
sades que se citan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Universidad parece conveniente proceder a la 
convocatoria del correspondiente concurso-oposición para su 
provisión, con el fin de atender así adecuadamente las necesi
dades docentes de los distintos Centros universitarios afec
tados.

En atención a esta circunstancia y cumpliendo además lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley General de Educación, 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universida
des ha adoptado el acuerdo de confiar a cada Universidad la 
determinación del tumo inicial a que deben ser convocadas 
sus respectivas vacantes, sin perjuicio de que, para el debido 
respeto del porcentaje que el citado precepto asigna a cada

tumo —libre o restringido—, las plazas que en cumplimiento 
de dicho acuerdo se anuncien a un tumo, hayan de ser anun
ciadas al otro cuando resultaren de nuevo vacantes, y así al
ternativa y sucesivamente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por las respectivas Universidades y previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto:

Primero.—Anunciar a concurso-oposición, en turno libre, las 
plazas vacantes de Profesor agregado «a término» de Univer
sidades que se relacionan en anexo a la presente Orden.

Segundo.—La tramitación del concurso-oposición para pro
veer las vacantes que se incluyen en el citado anexo será in
dependiente para cada una de las disciplinas señaladas en el 
mismo.

Tercero.—Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se 
exigen en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el con
curso-oposición se regirá por los preceptos legales que en las 
mismas se señalan, salvo las modificaciones que los afecten en 
virtud de lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y 
disposiciones complementarias.

Cuarto.—Los Profesores agregados que sean nombrados al 
concluir el concurso-oposición no podrán concursar, bien por 
traslado a otra agregaduría o por concurso de acceso a otra 
cátedra cuyo contenido sea de más amplitud que el de la pla
za a que se refiere esta convocatoria, según lo dispuesto en el nú
mero l.° de la Orden de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» dé 10 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Filosofía y Letras

«Fundamentos biológicos de la conducta» (a término) de 
Autónoma de Madrid.

«Psicología diferencial» (a término) de Autónoma de Madrid.
«Psicología experimental» (a término) de Autónoma de Ma

drid.
«Psicología matemática» (a término) de Autónoma de Ma

drid.
«Psicopatología» (a término) de Autónoma de Madrid.

15143 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se rectifica error de copia en 
la lista definitiva a plaza de Profesor agregado de 
«Química Física» de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Sevilla (Cádiz) y Valencia.

Padecido error de copia en la Resolución de esta Dirección 
General de 23 de marzo de 1977 (publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de mayo) por la que se declaraban defi
nitivamente admitidos y excluidos a los aspirantes al concurso- 
oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Química Física» de las Facultades de Cien
cias de las Universidades de Sevilla (Cádiz) y Valencia y en la 
que aparece don Antonio Cabello Albala (D. N. I. 75.631.726), 
por una parte admitido y por otra excluido en el citado con
curso,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitido al señor Cabello Albala.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid 11 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San
de Simón,

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

15144 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo
sición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Historia Moderna, Uni
versal y de España» de las Facultades de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Extremadura, Má
laga y Valencia.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el -Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero últi



mo) al concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 
31 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), 
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Historia Moderna Universal y de España» de las Fa
cultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Extrema
dura, Málaga y Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguien

tes señores:
Don Luis Alvarez Gutiérrez (D. N. I. 9.579.774).
Don José Alcalá-Zamora y Queipo de Llano (D. N. I. nú

mero 1.057.939).
Doña Emilia Salvador Esteban (D. N. I. 12.105.402).
Doña María Elena Sánchez Ortega (D. N. I. 1.467.072).
Don Antonio Bombín Pérez (D. N. I. 13.007.650).
Don Ricardo García Cárcel (D. N. I. 22.497.017).
Don José Luis Millán Chivite (D. N. I. 24.982.733).
Don José Miguel Palop Ramos (D. N. I. 22.488.427).
Don Sebastián García Martínez (D. N. I. 22.074.693).
Don Pedro Herrera Puga (D. N. I. 23.475.760).
Don Juan Cristóbal Gay Armenteros (D. N. I. 25.889.648). 
Don Enrique Martínez Ruiz (D. N. I. 22.337.421).
Don Ignacio Olabarri Cortázar (D. N. I. 14.879.325).
Don Teófanes Egido López (D. N. I. 6.359.712).
Don Antonio Mestre Sanchís (D. N. I. 19.114.145).
Don José Antonio Armillas Vicente (D. N. I. 17.092.951).
Don Rodrigo Rodríguez Garraza (D. N. I. 15.639.643).
Pon Vicente Ernesto Belenguer (D. N. I. 19.858.802).
Don Fernando Sánchez Marcos (D. N. I. 7.742.903).
Don Marcelino Cardalliaguet Quirant (D. N. I. 17.103.763).
Don José Juan Vidal (D. N. I. 41.393.597).
Don José Manuel Pérez García (D. N. I. 35.209.669).
Don Baudilio Barreiro Mallón (D. N. I. 33.105.883).
Don Dámaso de Lario Ramírez (D. N. I. 18.813.235).
Don Manuel Vilaplana Montes (D. N. I. 25.818.949).
Don Pablo Fernández Albaladejo (D. N. I. 15.148.009).
Don Eduardo Escartín Sánchez (D. N. I. 37.615.459).
Don Carlos Martínez Shaw (D. N. I. 27.825.362).
Don Luis José Navarro Miralles (D. N. I. 37.999.547).
Doña María del Carmen Pérez Aparicio (D. N. I. 19.419.744). 
Don Jesús Maiso González (D. N. I. 40.135.905).
Don Julio Arostegui Sánchez (D. N. I. 23.503.863).
Don José Manuel Rodríguez Gordillo (D. N. I. 28.221.881).
Don Miguel Avilés Fernández (D. N. I. 25.827.872).
Don Pedro Gan Giménez (D. N. I. 23.340.577).
Don Juan José Andréu Ocariz (D. N. I. 17.343.053).
Segundo.—Declarar definitivamente excluido al siguiente as

pirante, que ya lo fue con carácter provisional en la Resolución 
de 22 de diciembre pasado:

Don José María García Fuentes (D. N. I. 23.362.073).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

15145 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Lengua y Literatura Inglesas» de las 
Facultades de Filosofía y Letras de las Universida
des Autónoma de Barcelona, Córdoba, Granada y 
Murcia.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero 
último) al concurso-oposición convocado por Orden ministerial 
de 31 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
junio), en turno libre, para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Lengua y Literatura Inglesas» de las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Universidades Autónoma de 
Barcelona, Córdoba, Granada y Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a los siguientes señores:

Don Leopoldo Durán Justo (D. N. I. 4.364.581).
Don José María Bardavio Gracia (D. N. I. 17.777.246).
Doña Inés Ana María Pinto Muñoz (D. N. I. 7.766.027).
Don Leopoldo Mateo Alvaro (D. N. I. 5.572.690).
Don Luis Quereda Rodríguez-Navarro (D. N. I. 27.196.521).
Don José María Ruiz Ruiz (D. N. I. 12.867.857).
Doña Betty Moore MacDonald (D. N. I. 11.994.372).
Doña Pilar Hidalgo Andréu (D. N. I. 2.037.236).
Don Tomás Ramos Orea (D. N. I. 467.961).
Don Aquilino Sánchez Pérez (D. N. I. 38.703.695).
Don José Antonio Zabalbeascoa Bilbao (D. N. I. 36.993.268).

Don Antonio León Sendra (D. N. I. 30.933.175).
Don Secundino E. Villoría Andréu (D. N. I. 35.492.228). 
Don Rafael Monroy Casas (D. N. I. 9.653.416).
Don Fernando Serrano Valverde (D. N. I. 23.482.984).
Don Pedro Guardia Massó (D. N. I. 40.413.187).
Doña Sara Madeleine Parkinson de Saz (D. N. I. 2.493.805). 
Doña Aránzazu Usandizaga Saiz (D. N. I. 36.887.425).
Don Manuel Angel Conejero Tomás (D. N. I. 19.394.309).
Don Enrique Lavín Camacho (D. N. I. 23.649.445).
Don Francisco Fernández Fernández (D. N. I. 35.524.326).
Instancia entregada en tiempo y forma que establece el ar

tículo 66, norma 2, de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

15146 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se declara desierto el concurso 
de traslado anunciado para la provisión de la pla
za de Profesor agregado de «Fisiología General y 
Especial» de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Córdoba.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 4 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de marzo) para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Fisiología General y Especial» de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de Córdoba

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San
de Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

15147 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se declaran desiertos los concursos 
de traslado anunciados para la provisión de las pla
zas de Profesor agregado de las Facultades que se 
citan de las Universidades que se mencionan.

Por falta de aspirantes a los concursos de traslado anunciados 
por Resolución de 2 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de marzo) para la provisión de las plazas de Profe
sor agregado de:

Facultad de Ciencias
«Análisis matemático II», de Sevilla.
«Análisis matemático III (ecuaciones en derivadas parciales)», 

de Autónoma de Madrid.
«Botánica», de Salamanca.
«Ecología», de La Laguna.
«Electrónica» de Santander y Sevilla.
«Estadística matemática y cálculo de probabilidades», de Sa

lamanca.
«Física del aire», de Salamanca.
«Física oceanográfica (a término)», de Sevilla (Cádiz).
«Fisiología vegetal», de Bilbao y Autónoma de Madrid.
«Ingeniería química», de Granada.
«Mecánica estadística», de Granada.
«Microbiología», de Santiago.
«Microcalorimetría (a término)», de Santiago.
«Optica», de Santiago.
«Química analítica», de La Laguna.
«Química física (espectroscopia atómico-molecular)», de Se

villa.
«Química orgánica», de Valladolid.
«Termología (procesos irreversibles)», de Sevilla.
«Topología», de Autónoma de Madrid.
«Zoología (artrópodos)», de Salamanca.
«Zoología (invertebrados no artrópodos)», de La Laguna.
«Zoología (cordados)», de Granada.
«Zoología I (invertebrados no artrópodos)», de Valencia.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
«Contabilidad de la empresa y estadística de costes (análisis 

de balances)», de Valladolid.
«Derecho administrativo», de Barcelona.
«Economía de la Empresa», de La Laguna, Sevilla, Málaga y 

Complutense de Madrid.
«Estructura e instituciones económicas españolas en relación 

con las extranjeras», de La Laguna y Santiago.
«Matemáticas empresariales (métodos operativos de gestión y 

análisis de sistemas empresariales)», de Valladolid.


